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Doctores 
 
 
VANESSA ALEXANDRA VELASCO BERNAL  
Secretaria Distrital de Hábitat  
PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ  
Director Instituto de Desarrollo Urbano -IDU 
DANIEL ANDRÉS GARCÍA CAÑÓN 
Director Instituto de Recreación y Deporte -IDRD 
Ciudad.  

 
Asunto: Prórrogas respuesta de las Proposiciones No 804 y 805, sus oficios 
radicados CORDIS del 25-06-2025   correo electrónico del 20 y 24 de junio de 2025 

                              
Respetados Doctores:  
 
En atención al oficio del asunto y conforme lo dispuesto por el inciso sexto del 
artículo 54, del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 
de 2022 - Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C., esta Secretaría concede 
prórroga hasta por tres (3) días hábiles más a partir del vencimiento, para dar 
respuesta a la Proposiciones No. 804 y 805 de 2025, aprobada en sesión de la 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público los día 13 y 14 de 
junio, de 2025 y enviada a su despacho el 17 y 18 junio de los corrientes.  
 

ENTIDAD SOLICITANTE NO. DE PROPOSICIÓN CORDIS 

Secretaría Distrital del Hábitat 
804 

ER17471 

Instituto de Desarrollo Urbano IDU  
805 

ER17476 

Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
IDRD 805 

ER17634 
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Sello
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En virtud de lo anterior, la respuesta al cuestionario se debe presentar por escrito 
en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público, en original 
impreso y firmado por el competente, junto con medio magnético (CD) o documento 
digital, remitido al correo  COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Comisión Tercera Permanente de Hacienda Crédito Público  
 
 
Elaboró: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria de Despacho 


